
MEMORANDO

Para: Morgan Doyle
Representante del BID en Uruguay, CSC/CUR

De: Roberto Fernandez
Especialista Sectorial, ICS/CUR

Asunto: URUGUAY. Intercambio de Conocimiento en el Fortalecimiento de las 
Capacidades de la Comisión de Promoción y Defensa de la Competencia. (UR-
T1222) 

Fecha: 26 de setiembre de 2019

I. Antecedentes

La Comisión de Promoción y Defensa de la Competencia, es responsable de promover y 
controlar la competencia en los mercados, con el objetivo de fomentar el bienestar de los 
consumidores, tanto actuales como futuros. (Ley No.18.159 de Promoción y Defensa de la 
Competencia).

Para la consecución de sus cometidos la Comisión dispone de potestades investigativas, 
sancionatorias, de contralor, asesoría, promoción y regulación. La Comisión ejerce sus 
potestades sobre los agentes que operan en el mercado, sean personas físicas o jurídicas, 
estatales o particulares, nacionales o extranjeras. 

Las potestades y atribuciones de la Comisión de Promoción y Defensa de la Competencia 
son:

 Investigativas y sancionatorias: Investigación de presuntas prácticas 

anticompetitivas (arts. 10 a 20 de la Ley)

 Contralor: Control de concentraciones (arts. 7 a 9 de la Ley) 

 Asesoría: Consultas de particulares (art. 26 lit. H), Asesoramiento al Poder Ejecutivo 

(art. 26 lit. E), Recomendaciones no vinculantes por actos jurídicos vigentes o a 

estudio (art. 26 lit. F), Asesoramiento a órganos reguladores (art. 27), etc.  

 Regulación: dictado de normas generales y particulares que contribuyan al 

cumplimiento de los objetivos de la Ley (art. 26 lit. A).

 Promoción: Seminarios, cursos y difusión de resoluciones. 

Se encuentra a consideración del Parlamento un proyecto de reforma de la Ley de Promoción 
y Defensa de la Competencia, que incluye modificar el régimen de control de concentraciones 
económicas. Se propone avanzar en la política de competencia nacional, en concordancia 
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con las mejoras prácticas internacionales, complementando el control de conductas existente 
con el control de la estructura. Esto implica introducir la exigencia de la aprobación previa por 
parte de la Comisión de las operaciones de concentración económica que generen una alta 
concentración en los mercados. 

De aprobarse, la Comisión podrá autorizar o no los actos de concentración y establecer 
condicionalidades para garantizar el correcto funcionamiento de los mercados que se 
concentran.  

En virtud de la falta de experiencia y conocimientos en cuanto al control previo de fusiones y 
adquisiciones, se ha vuelto necesario adquirir habilidades y metodologías de trabajo 
específicas para este ámbito.

II. Objetivo 

El objetivo de esta cooperación técnica es que la Comisión de Promoción y Defensa de la 
Competencia cuente con herramientas para el análisis de los efectos de las concentraciones 
económicas en la competencia en los mercados. Los miembros de la Comisión podrán ver 
en la práctica como la autoridad de competencia chilena (Fiscalía Nacional Económica) 
realiza dicho análisis. Este objetivo se alcanzará mediante el intercambio de experiencias con 
Chile.

Este objetivo es congruente con los objetivos y normas del Programa Estratégico para el 
Desarrollo de Países Financiado con Capital Ordinario cuyos objetivos incluyen: “fortalecer 
la capacidad técnica y de gestión de los gobiernos nacionales (…)” y “ampliar el acceso a 
experiencias intrarregionales y promover el intercambio de conocimientos cooperativos 
especializados entre todos los países miembros prestatarios”. (GN-2819-1, Sección II, 
párrafo 2.1).

III. Concordancia con las Políticas y Estrategias de Desarrollo del País

La presente cooperación técnica se alinea con la Estrategia de País de Uruguay vigente GN-
2836, al contribuir con el eje estratégico de “productividad y competitividad” mediante el 
fomento de la competencia entre empresas en los mercados de bienes y servicios.

Asimismo, la CT es consistente con la Actualización de la Estrategia Institucional (UIS) 2010-
2020 (AB-3008) ya que se alinea estratégicamente con el desafío de “Bajos niveles de 
productividad e innovación” mediante la adaptación de los marcos institucionales y 
normativos para fomentar aún más la competencia en los mercados. La CT también se alinea 
estratégicamente con el área transversal de “Capacidad institucional y Estado de derecho”, 
en la medida que fortalece una entidad pública que fomentan la competencia y la eficiencia 
económica.

IV. Cumplimiento de las Normas y Condiciones del Banco

El Banco ha recibido las comunicaciones oficiales de no objeción requeridas, de las 
autoridades de la Unidad de Relacionamiento con los Organismos Multilaterales. 
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La solicitud de financiamiento es congruente con los objetivos y normas del Programa 
Estratégico para el Desarrollo de Países Financiado con Capital Ordinario (GN-2819-1, 
Sección II). Las actividades propuestas son consistentes con las actividades elegibles del 
Programa, entre las cuales se prevé “Actividades de intercambio y difusión de 
conocimientos.” (GN-2819-1, Sección II, párrafo 2.29, inciso 6).

V. Participantes

Los participantes seleccionados viajarían a Santiago de Chile, Chile por 5 días con el 
propósito de cumplir con el programa de actividades.

Lista de Participantes
No. Nombre Cargo Institución
1. Natalia Jul Gómez Comisionada Comisión de Defensa de la 

Competencia
2. Alejandra Giuffra Gaydo Comisionada Comisión de Defensa de la 

Competencia
3. Luciana Macedo Saravia Comisionada Comisión de Defensa de la 

Competencia
4. Gonzalo Ramos Asesor económico Comisión de Defensa de la 

Competencia
5. Enrique Pereira Cantua Asesor económico Comisión de Defensa de la 

Competencia
6. Gabriela Macé Asesor notarial Comisión de Defensa de la 

Competencia
7. Patricia Ordoqui Vilanova Abogada Comisión de Defensa de la 

Competencia

VI. Presupuesto

El Banco contribuirá para los costos de la operación de conformidad con el siguiente 
presupuesto.

Presupuesto en US$
Descripción Ciudad/País Tarifa Días Cantidad Total

Boletos aéreos en 
clase económica

Desde Montevideo, Uruguay 
a Santiago de Chile, Chile.

550 - 7 3,850

Viáticos
(Hotel, Comidas e 
Incidentes)

Santiago de Chile, Chile 330 5 7 11,550

TOTAL US$15,400.00

VII. Desembolsos y Ejecución

El total de actividades consideradas en la presente cooperación técnica deberán llevarse a 
cabo dentro de un período de 6 meses, a partir de la fecha de aprobación. Esta operación 
será ejecutada por el Banco.
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VIII. Reportes

Los logros de la operación, enfocados en lecciones aprendidas y transferencia de 
conocimiento al programa operativo del Banco, deben ser reportados en el sistema del Banco 
en un plazo de 120 días a partir del cierre financiero de la operación.

IX. Aprobación 

De conformidad con lo establecido en la Resolución DE-103/14 de fecha 30 de julio de 2014 
y en el Memorando de fecha 16 de diciembre de 2014, el Presidente ha delegado en los 
Representantes del Banco, la autoridad para aprobar operaciones individuales de 
cooperación técnica no reembolsables que sean financiadas con cargo a los recursos de los 
ingresos netos del Capital Ordinario del Banco hasta por la suma de US$750.000; por 
consiguiente, teniendo en cuenta que el monto propuesto para la presente operación no 
excede el monto de US$750.000, el Representante del Banco en Uruguay aprueba la 
presente operación de cooperación técnica hasta por la suma de US$15,400.


